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CSVTUCONSTITUCIONA) DIAZ LAIO5COMPAÑIA 

E , - DEMANCORP SS. Al0P22249_-. HARE 

CAPITAL AUTORIZADO: -S/.- 10:000:000,00.- 

- CAPITAL: SUSCRITO $2::5"000:000,00-7---- 

+ - Esla tiudad de Gl Faquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

1 nEcuador, hoy días: Dós de Agosto de mili. «novecientos: noventa: y. nueve, 

+. ¿nte mi, AB. SEGUNDO -IVOLE :ZURITA- ZAMBRANO, Notario: Nigésimo 

: 7 «Quinto "del : Cántón:: Guayaquil, comparecer: pot: $us::propios derechos, la 

- señorita - MARÍA: LUISA / 'BRACCO. 'VERA- <= soltera; empleada; :el «señor 

0 s:-" ¡ENRIQUE “ELAO :: PORTILLA - «soltero; - émpleado;, «los-comparecientes 

Le ecuatorianós, mayores: de: edad; domiciliados! em esta -Ciudad,: a qUienes 

      

  

Ab:S 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

0 VAR   

  

-+identifico por ta exhibición que: ¿50 me hace: de: sus: respectivos ' documentos 

- de identidad: Bien: instruidos en:el objeto: y resúltados de esta escritura a la 

7 QUe: protec cotno. > queda: indicado < con: m ampti y entera libertad para su 

da vi ENE: Concuryén a la celebración de 

   
   O ur : PERSONAS e 

Zo este. sontíato. y cnanifietan :expresamente. su «voluntad Je: constituir la 

Sociedad: Anónima que se “dénominada DEMANCORP S.A; "dos señores: 

 - MARIA LUISA. .BRACCO: VERA:.. y ENRIQUE. ELAO -PORTELLA. “Todos 

por sus “propios «derechos; domiciliadas en, la ciudad de Guayaquil y de 

“nacionalidad: ecuatoriana. SEGUNDA : La Compañía que se «constituye 

-: :mediante .este contrato: se : regirá por las «disposiciones. dela * Ley de 

Compañías, tas normás dei Derecho: Positivo -Ecuatoríano que :le- fueren 

- /' aplicables y por los-Estatutos Sociales que'se. insertan -a» continuación: 

ESTATUTOS DE: - LA: :COMPAÑIA:- + AñONIMO, coin, A 

 



3 el 

A 

¿JF DEMANCORPJ S.A CAPITULO! ¡PRIMERO  DENOMINACION, 

-. FINALIDAD, - PURACION...Y “DOMICFETO.- ARTICULO PRIMERO. - 

- € ..COnsuitiyese en está cidad 14 Compañia quese denominará: DEMANCORP 

---SAnplá (mismá' qué seo Tegirá Ipor! las! Leyes del Ecuador, los presentes 

> ¿Estatutoós. y-los Reglamentos que :seterkpidieren: ¡ARTICULO -SEGUNDO.- La 

++ ¡Compañía: tendrá: por objeto .dedicarseza. aj -La importación, :exportación, 

distribución; coMpft Meritas comertialibación CARBbOración «intermediación 

: de:proquetos farmacéuticos y afines; asi como también: de repuestos partes 

. y ¡piezas=de: automotores *equipos *: pegados: y. canmtiñéros1 Reparación de 

- 1:-Contenedores tanto paraicarga reftigeratiá idórmmo: pará £arga nO Téftiférada. 

- + :- También se dedicará a la concesión de- plantas etéctricas, turbinas, motores 

  

-i-de-combustión interna;-toda clase-de juguetes. y juegos infantiles; ácoples de 

. . "mangueras y conexioñes-para 'máquinarias y más equipos mecánicos, toda 

* - =clase-de vehículos automotores, repuéstos,! accesorios :y-¿Jubricantes, así 

=*.: «como también-al alquiler de-toda'clase de vehículo, así. comio -a:dar servicio 

-*. de mantenimiento; abastecimiento y” feparación metánica, hidrátlica y/o 

+ éléctricaide: automotores: de equipos pesados y. camineros,-enderesáda y 

-=.. pintada «de tos mismos; “toda clase .de « productos: plásticos para uso 

- domésticos; industrial y <ofMéfédal; tBda=clase “de :cómbustibié” gásolina, 

diesel, kéreXx" gas; máquinas: fotocopiadoras; tintas: y '-accesorios. para 

--: máquinas fototoptadoras;rópa, prendas de vestir y de induméntaria nueva 

- Ly usada: Tíbras/ tejidos Nilados y calzadó'y-las'. iateriás primas ¡que la 

cómponen; equipos de imprenta y-.:sus :répuestos, así como de su materia 

  

- ' «prima «conexa (pulpa, tinta, etodtera);”7de :aeronaves, helicópteros y sus 

motores,: equipos - de accesorios, instrumentos 'y partes; - de .aparatos 

eléctricos, artículos: de cerámica, -artículós de ferretería, : artículos de 

á Aia etectrodomésticos, artículos de cordelería, artículos dedeporte y 
Y EN . 

4 icUlos: dé “juguétefia Tyi tibrería,' equipos deTUseguridad y       . Da 

/ > 2 
z 

MS 
;



Ab. S. Ivole Zurita Zambrano , o o , . , - 
"NOTARIO VIGESIMO quiNTO laboratorios, instrumentos de música, madera,:joyas.y .artículos:conexos en 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

——0—— »tawrama de joyería, bebidas alcohólicas y'.aguds: gaseosas,: agua de:.mesa, 

Uy Ss 

  

: :r. purificación, filtración, ozonificación, envasados, ¡preductos: de-cuero;: telas; 

2 / productos. químicos, :imateria”:!: activá :-b!-compuestos, para -la> rama 

- > ¡eterinária, y/o humanas, profiláctica o-curativas: en todas us formas y 

: ,“taplicaciones, de pieles, pinturas, barnices'y lacas, : productos «dé: hierro y 

- tszdeerfo,/ papelería *y: utiles: de oficina, “artículos :de.:bazar.: y : perfumería, 

-15-productos de contitería, ; productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, 

¡ SUS: partes y accesorios; “también tendra : por: objeto prestar servicios de 

0 1 expedición! y" recepción de cartas; tarjetas; paquetes postales, .giros y: otros 

'“servicios siftilares descorreo,* y de: toda: ciásd: de p£oductos alimenticios por 

  

cuenta propia 6. de: tercerós; de instimos o-productos elaborados: de- origen 

-ARropeCjarió avícola: e: angustria de "produc los: 'Sgrioclas. e industriales en 

  

to. accesorios; se posrá.s dedicar cn: al ageniiamiento y /o::representación 

de Empresas: o gompañías' Comercialés y/o Industriales «Nacionales y/o 

Extranjeras. Podrá participar en privatización o concesiónes Portuarias, A 

” ::la' consolidación y! desconsolidación de carga y” trámites: aduaneros, así 

«mismo a la prestación dé servicios! portuarios y. :aduanerós, b)también se 

" dedicará -a la construcción de: toda clase: de viviendas familiares o 

-. . unifamiliares, construcción de toda clase «de edificios, . nr es, 

 



e 

u- < planificación; «supervisión --y -fiscalización de «cualquier «clases de obras 

=="sarquitectónicas -y- urbanísticas; ¿Ali trabajo : de: proyectos;/ realización y 

-51- 'Tigcalización. de: decoraciones” interiores y. exteriores; A la elaboración y 

«nz comercialización-de muebles de oficinas, : vivienda. y :: modulares de todo 

*: + Hipo; Acta construcción de obras de ingeniería; de vialidad, electromecánicas, 

 -.: puertos aeropuertos, : metal. mecánicas; ':t» podrá: importar, : comprar o 

.¿::-.arfendar maquinaría Jiviana y pesada para la construcción; c) Realizar a 

-: :- través de tercerosiel transporte par vía terrestre, aérea, fiuvial o: marítima 

-í: ¿ de toda clase de mercadería eri.general de pasajeros,-carga, materiales para 

"la construcción, productos: agropecuarios, bicacuáticos; embalaje y, guarda 

-" ¿muebles;'d) También tendrá por-objeto dedicarse-a la producción: de- larvas 

'=-=.de- camarones!y otras: especies: :bioacuáticas- mediante: ta ¡instalación de 

15 «“laporatorios. A la actividad pesquera en todas sus fases tales comp: captura, 

-.4 extracción, -progesamiento:y comercialización de especies :bioacuáticas en los 

no mercados internos y externos: Adquirir: en propiedad, arrendamiento o en 

- + asociación, . bareos pesqueros, instalar -su. planta: industrial; para que 

- empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de 

. ¿=. dos productos del mar; e) Compraventa, corretaje; administración, permuta, 

-: .agenciamiento, ::::explotación, arrendamiento y' anticresis «de- bienes 

: «inmuebles urbanos: y rurales: explotación agraria y: pecuaria, 

:: comercialización 'dessus .proplos::productos como los de terceros; -1) La 

« sepresentación * de ; empresas-: comerciales, -: agropecuarios, «industriales, 

_nacionalés, internacionales :y..aéreas; g) A la explotación agríenta :eni todas 

-sus.fasés, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor 

-- . Yirmenorf. Podrá «importar ganado .y productos para :laí agricultura y 

-- ganadería, cualquier clase de maquinarias: y equipos necesarios para la 

:-. Agrioullnza y ganadería, h) -Pográ efectuar inspecciones- de producto de 
IVyse del y % 

VS les como:-camarón; café, - cacao, mango; banano; melón,    

   



  

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano o 
“NOTARIO VIGESIMO QUINTO ¡pescado cóngelado; productos entatados y fritas. perecibles; con: el propósito 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

——=0 -i, -de.establecer su calidad, conditión, cantidad; emitiendo a tales :efectos las   
    

11... Tespectivas:certificaciones--Talbién se : dedicará ¿a :ia :importáción de 

>: productos “al granel tales como azlcar, maía; trigo, sorga, bobina-de papel, 

-:- “lenteja; 1) Podrá' realizar: por cuenta propia-y /o:de terceros y/o asociada a 

- terceros,  las:: siguientes actividades: Instalación ¡y ¡explotación de 

- +7 establecimientos asisteficiales, sanatorios yi clínicas médicas, -quirúfgitas y 

* de :reposo, así como! la atención de enfermos!:y.fo. internados: Ejeroerá la 

-- "dirección técnica! 3 :“adtninistrativa: de: 105: respectivos” establecimientos que 

0 a Se relacionan: directa. 5. o Indiectamentésgon ef are cn realización de 

importación: y y exportación de prettos quíticos y > farmacéuticos; aparatos 

e instrimental médico, quirúrgico. y orto ; dico 

: destine: al uso JS de, la: "medicina; 2 Podrá prestar: servicios de 

  

    -: dedicará: a. prestar rta e. Agencia de: Publicidag:- se podrá dedicar al 
  

: negocio: de. Publicidad o' propaganda, pública, y privada;: a: trayes: de la 

- Prensa; Radio, Televisión, Peliculas Cinematográficas y Carteles impresos, o 

+ porcualquier otta' forma: de Difusión usual 'para:tat:fín o.que en el futuro se 

-" creará, en locales privados y /o cerrádos-e en la vía,:o paseos públicos y en 

--¿ distintos medios «de' transportes, tanto para entidades: públicas - como 

«privadas;' para lo.:cual: podra promover; crear-¡0..elaborar «los: videos y 

y promociones que:estime necesarios, 11) Brindar servicios: y. ¡asesoramiento 

 



A 

dr instrumentación: de-.:sistemias - operativos ' utilizando - medios | manvales, 

“:! «metánicos* o electrónicos; efectuando: táreas relacionadas; can técnicas de 

E rcontábilidad, auditorias externas, m) La selección, coritratación; evaluación 

1. ¿y prestación de servicios de personal; n) Serviciós de limpieza y récolección 

+ de basura como:su-procesamiento; ñ) Venta; importación fi serviciós de 

computación y procesamiento de datos; Diseño-de programas y. Mercadeos a 

+ toda clase de Empresas: tanto Nacionales como. Extranjeras; 0):Se- dedicará a 

1 la «actividad: :mercantil- como *-comisionista; intermediaria;- mandátaria, 

-i;, mándante agente. y. 'representante «de «personas: naturales y/o jurídicas; 

  

-; cuenta -correntista mercantil; p)' También :5e: dedicará' a :la- compraventa, 

»¿>permuta:!por: cuenta propia de “acciones -de: compañías anónitnas-y de 

 s:participaciónes:de: compañias limiitadas; q) .; Fomentará y desarrollará el 

-: =+fyurisme. nacional einternacional, mediante-ta instalación y-administración 

de:'agencias-de viajes, hoteles;thosterías, moteles, restaurantes; clubes, 

.. > cafeterías, centrós:comerciales, ciudadetas vacacionales, parques: mecánicos 

+. «del recreación, -:: :también se “dedicará: a -1a -siembra;: cosecha, venta, 

"3 importación, exportación. y- distribución : de :toda:.clase de :flores;: rosas, 

-. (orquideas, etc«[ floricuitura ); r.) Prestar-todo:tipo dé servicios petroleros en 

  

:= .el'área de segméntación; control geológico, perforación, limpieza de pozos, 

¡ -provisión «de químicos necesarios para..la: actividad petroleta,. transporte, 

-- . construcción, mantenimiento : de caminbs; etc; rr) : Se: dedicará a la 

: - prospección; exploración, adquisición, explotación, de toda clase de minas; 

:- + fundición; refinación y..comerciálización de toda: clase de «minerales, de 

1 metales; venta de:sus productos-y elaboración: de.los mismos, pudiendo a 

- - tal fin adquirir: y:enajenar. minas y:todo derecho minero dentro: y fuera del 

Dip :- país: También se:dedicará a: éxplotar minas; canteras y yacimientos: Á la 

¿y ombraglzación; industrialización exportación e importación de todo tipo 
cn de] Lo    



  

  

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO Ae” Sus formas: fmanufactifadas y- estructuras, por cuenta propia::o de 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

—— 0 "0 farceros, :s) Importación; 3 veta; fabricación; .éxportación “dex a4hitrales     

+33 telefónicas, 1 equipos: :dei: telecomunicaciones;: sistemas! de --radío :enlace, 

Y sufiihiglo deADáterias :y-1¡Miótores 'pébreraderas : para” sistemas de 

z :  —telecomunitaciortes; 'instáfaciónT priébas?.pU mantanimiénto 1481 déritrales 

- «¡belefónicas :así comio: estadísticas, tráfico telefónico y calidad de: setvicio; 

“  .instafación; -pruebas::»: mantenimiento “de-!Hos. sistemas "dé fadio ! enlace, 

- .baterías.y motores generadores, construcción; mantenimiento y fiscalización 

- 087 SIgtemnas.; E. rédést: telefónicas; . construcción, mantenimiento y 

«fiscalización de canalización teterónica;-| aa sompra,'vetita, distribución 

! es, t)Se dedicá a: lá revisión y 

"emisión:« de boletos; Chequeo de o pasajeros; a y ¿Asistendiai ertirampa, 

recepción y Asistencia on aduana, Embarqu de: pasajeros; Operaciones de 

| ¿Hoja de caiga, Plan, dex Vuelo computatizado,'-Datos 

   

    
» ay y Ubicación. de saajes. en. Bodega: :del= avión,   

  

  - Matsrokgcos Ss: 

   
   di inmueote de investigación y custodia de 

> -valotos, mE Se dedicaráa de promeción de, toda;clase de eventos artísticos 

. “nacionalesie internacionales; Ó Se dedicará: a 'la educación-en todo su nivel; 

y) Se dedicará á. ¿diciones de, toda dlass'a8/ textos; Tevistas y -publicaciones; 

z) diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, 

"- importación y “expórtación de «sistemas de riego, materiales y :equipos de 

-'. sistemas de riego... Para cumplir coh su objeto social podrá ejecutar actos y 

- contratos Pomo par las leyes ecuatorianas y que tengan: relación con el / 

 



+£ inscripción ::de- esta escritura: =en cel - Registro r.: Mercantil -ARTICULO 

-15 CUARTO. -:Et domicilio principalide la Compañía, es da ciudad de Guayaquil 

.= y-podrá estáblecer sucursales o agencias :eh- cualquier lugar de la República 

=i2  Qu:dél:- Exterior APITULO .SEGUNDO: «CAPITAL, ACCIONES Y 

2. ACCIONISTAS: :: ARTICULO - QUINTO. - -El ' capital: Autorizado-'de la 

Compañía: bs de DIEZ:MILEONES:DE SUCRES; el Capital Suscrito es de -CINCO 

>. MILLONES! DE-:SUCRES:- dividido:-en: :cinco:: mil - acciones: ordinarias y 

.-:nóminativas de:un- mil sucrés.cada una, - capital :que -podrá: ser. aunrentado 

“ por. resolución de: lá junta general de accionistás.-ARTICULO:- SEXTO. Las 

. tpagciónes estarán mumeradas:del:ceró cero cero uno.:al cinco :mili': y ¡serán 

“ “firmadas: por'-21 Gerente General y Presidente:de ta: Compañía:-ARTICULO 

3: ; SEPTIMO Sí-una acción 6 certificado provisional se extraviare, deteriorare 

-- .-0:destruyere,-ta=xompañía «podrá anular .el título, previa: publicación 

*. ¿efectuada ' por: la Compañía, por = tres días consecutivos, en uno-de los 

-""periódicos-:de: mayor-xireulación en el domicilio de la: misma---'Una vez 

- transcurridos treinta días a: partir de farfecha :de la última publicación, se 

- +procederá. a: lá anulación dél, título, debiéndose conferir «uno. nuevo al 

:.. «accionista. La'anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

“- + certificado anulado.-ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da 

derecho:a voto'en proporción a su valor pagado, en tas juntas generales, en 

 consecuéncia cada acción liberada'da derectio:a «un voto, en-dichas juntas 

.- . generales.-ARTICULO“NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Líbro de 

¡> Acciones y Accionistas donde se: registrarán también::los traspasos de 

- > dominioo:pignoración de-las'mismas.-ARTICULO. DECIMO -::La: Compañía 

“no emitirá los títulos definitivos delas “acciones mientras estas -no estén 

“totalmente: pagadas, “entre tanto; solo se tes dará: a- los '-accionistas 

certifitados provisionales y nominativosARTICULO DECIMO PRIMERO.- 
SS 

y TON 
SN A de nuevas acciones ¡por aumento de¡Capital, $e preferirá a 

e 
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- Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO otinTo 108-4ccionistas existentes en proporción 'a sus acciones, ARTICULO DECIMO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O +: SEGUNDO.--La Compañía podrá'según los- casos -y atendiendo a la 

o
s
 

    

    

. naturaleza de la- aportación ho efectitada¡procéter “de'conformidad con to 

- dispuesto en el artículo- doscientos treinta y dos-de la Ley de Compañías.- 

: CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA : COMPAÑIA.-ARTICULO DECIMO TERCERO.-- El: Gobierno-“de la 

Compañía - corresponde a la Junta General, que constituye su. órgano 

"supremo. La. administración de la compañía:se ejecutará a través del 

Presidente, del. Gerente 'Genetal: y det. «Vicepresidente, de acuerdo a los 

0 E términos que se. indican en dos. presentes estatutos. -ARTICULO. -DECIMO 

CUARTO. A La Junta: «General Lar <ompoñon los» accionistas: legalmente 

“convocados y reunidos: «ARTICULO DECIMO" QUINTO: 5 La Junta General 

Se reunirá: ordinariamente. “una vez ab” “año, «entro de los tres: meses 

” Posteriores a da finalización. del efecto económico de la a compañía previa 

ns E accionistas por, la prensa, "en uno” de los periódicos de mayor circulación en 

E “ha eb Astnicino ¡pineal dea Sótiedad icon ocho" días de anticipación: por lo 

Menos. al:fijado para: la. reunión: Las convotatorias “deberán expresar el 

0 -:16gar, día, hora: y: objeto de la: reunión -ARTICULO- DECIMO :SEXTO.-La 

Junta General Le reunirá extraordinariamente en: «cualquier tiempo previa la 

convocatoria de: Presidente“o: del Gerente: General, por :su iniciativa o a 

. "pedido de uñ -RÓMEAS Be ACADHASTAS que “represente por: to menos el 

- «veinticinco por ciento: det capital: social Las ¿onvocatorias deberán ser 

“hechas en :la- misma: forma-que las ordinarias. ARTICULO. DECIMO 

'SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se 

- -trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas 

: que representeporlo menos la mitad del capital pagado: De no-canseguirlo, 
mo JU,    



— 

tú” Usétenta y nueve. de :la: Ley de Compañías, la misma -que :contendrá la 

advertencia de que-habrá quórum :con el.:número-de- arcionistas que 

* --concurrieren.-ARTICULO: ,DECIMO:- OCTAVO.- Los. accionistas : podrán 

- - “concurrir alas Juntas Generales por medio de represéntantes acreditados 

32 ymediañte * eartazpodef. -ARTICUEGO DECIMO - NOVENO.-0.Et11 145* Juntas 

:: Generales" Ordinarigs; ¡ego “de ¡Verificar '€li quórum; Se dará lectura y 

“ discusión “de- dos informes- del administrador 'y: comisarios: ¿Luego se 

'- =eonocerá y:aprobará el báatance general y el estado dé pérdidas y ganancias 

" =y se-discutirá- sobre -el; reparto de utilidádes Híquidas, constitución de 

. 3 reservás; proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán las O 

  

-  - ¿elecciones -sic es: que: corresponden 'hacerlas.-en'.ese periods Según los 

.. Zestatutos.-ARTICUTO* VIGESIMO.-'Présidirá las juntas ' Generales el 

-+ -Presidente y actuará como: secretario el -Gerente: General, - pudiendo 

- nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario.ad-hoc.-ARTICULO 

- "VIGESIMO': PRIMERO .-. En-:las :Juntas Generales - Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán -los' asuntos que especificamente: se -hayan 

** puntualizado en 1a::Convocatoriá.-* ARTICULO: -VIGESIMO :. SEGUNDO.- 

- Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

- Omayoríaddb votos. en relación al:capital pagado concurrente :a la reunión. 

  

-'Salyo aquellos casos: en que-la: Ley u estos::estatutos, exigieren una: mayor 

“proporción; las resoluciones de la: Junta General son obligatorias-para todos 

los “accionistas “ARTICULO VIGESIMO. TERCERO.- Al terminarse la. Junta 

: - General Ordinaria” o Extraordinaria; se: concederá-un receso para-que el 

+ Gerente 'Gérierál, como: secretario, redacte! un :acta,::resumen -de las 

*- fesoluciones.o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha aáctá - “resumen 

predador apronaca por: la Jna General. y tales: resoluciortes: o..acuerdos 

 



e LC A! 

  

Poo 

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO hayan hecho : sus veces en la reunión y se -£laborarán de¡conformidad :con el 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

—— 0 respectivo reglaménto.-- ARTICULO - VIGESIMO: CUARTO.- Las: Juntas 

Generales podrán realizarse sin'convocatoria previa. Si se hallare: presente 

  

  

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a:lo que dispone el: artículo 

. doscientos. ochenta de la :Ley'-.de -Compañías “ARTICULO. .VIGESIMO 

: QUINTO.- Para: que-.la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

¿Acordar válidamente la transtoriiación; 13 tasión, la disolución anticipada 

dela compañía, la reactivación de la compañía en'proceso de liquidación, la 

convalidación . LY. en eneral cuelgues tijpgiticación «de: los: estatutos, habrá    
: Pagado, -en segunda convocatoria 

bastará 1 la. representación: de la tercer aparte del capital pagado. Si luego de 

larsegúnda convocataria<no: hubieré: el quóram: n requerido, se procederá a 

:efectuár. tina Lercera contecatoria, la. ques so: op or 

- días - coa parara de" 

  

“durarán * + | «cinco años va el ejercicio. de “sus. ,. funciones: pudiendo ser 

. reelegidos - indóriaidamente; DY - Elegir uno o::más comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar tos estados: financieros, los 

 que:deberán ser- presentados con el informe: del comisario en la: forma 

+ establecida en artículo trescientos veintiuno 'de la Ley de 'Compañías 

-. Vigente; 'd) Resolver acerca de la distribución de los: beneficios sociales; 

Acordar: el aumento: o disminución del capital social de a t) 
$ wd lle 

— y Autorizar la transterencia enajenación y gravamen, a qú; guiór” tltuió-a los 

    



A % 

- bieñes:inmuebles de: Propledad-as de.la compallis; g) Acordar la disolución o 

-1::"prorrogado, en su caso, de conformidad con: la: Ley; h): + Elegir: al. liquidador 

-- de la-sociedad, 1): Cohocer:de los asuntos. que se sometan:a:sú consideración, 

+ g68 conformidad tómlos:presentes estatutos, y, j):: Resolver los'asuntos que 

“*"-11e corresponden:por ta Ley, por los presentes estatutos o-reglamientas de la 

4 "compañía -ARTICULO.YIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y ¡deberes 

-def:Gerénte General": y “Presidente: i a): + Ejércer :' individualmente la 

RE —represniación legal; judicial y extrajudicial de ia compañía; b): Adrainistrar 

- con poder amplio;-gerieral :y «suficiente ¡los establecimientos, empresas, 

.. - instalaciones y negocios-de la-compañía; ejecutando :a-nombre de ella; toda 

: clase de actos y contratos sin: mas -limitaciones:que las señaladas en 'estos 

"Estatutos; c)- Dictar. el: Presupuesto: de ingresos y gastos; d) Manejar los 

-fondos de-la: sociedad: bajó «su responsabilidad, -«abrir,- manejar . cuentas 

corrientes. 'y : efectuar: toda.: clase ':de: operaciones bancarias, :' civiles y 

mercantiles, e) Suscribir pagares, letras de. cambió, y.-en general todo 

: - documento: clvil “o- comercial :que obligue aa:ta: Compañía; f) Nombrar y 

- despedir trabajadores; previa iilás:- formalidades': de - Ley, constituir 

: mandatarios. generales y especiales, previa la autorización de 'la' Junta 

+ - General, en el” primer::caso, dirigir” las: labores: del personal y : dictar 

:=. reglamentos;'g).Cumplir y hacer-cumplir- las - resoluciones .de la” Junta 

General: de. Accionistas; hn). Supervigilar la : contabilidad; «archivo y 

: «correspondencia :de: la sociedad y velar. por una buena . marcha: de sus 

::: dependencias; 1) Las demás atribuciones que 1e-contieren los estátutos, y, j) 

-¿1.suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.--En los-casos 

- de". falta ausencia o-'impedimento para actuar del -Gárente ¡General y 

_Predidegto, será: reemplazado -por el Vicepresidente; quien - tendrá las 
o y 109 Lo 

pe *pigrgs tel ades que-el reemplazado.-ARTICULO- VIGESIMO OCTAVO.- 
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AbÚS . Tvole Zurita Zambrano 
"NOTARIO VIGESIMO QUINTO: El?" Vicepresidente : de la Compañía tendrá los: siguientes. deberes y 

DEL CANTON CUAYAQUIE 

——= 0 ——     

é.. atribuciones; + a) Cumplir 19 “hacer cumplir : las - resoluciones, de a::Junta 

General, yb) Lás' demás atribuciones y: deberes que le determinen el 

: -. Gerente: General .y. Presidente:de la' Compañía ¡o-la- Junta General =de la 

:. mismá.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

+ - ¿extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los.casos en que reemplace 

..- "al-Gerente General o-Presidente de conformidad: con: 1o -establecido en el 

- artículo :anterior. "ARTICULO: VIGESIMO -NOVENO.- Son atribuciones y 

deberes del o. *1ós: “comisarios, lo o -Espuesto en el artículo . trescientos 

187 de Compañías, en. al caso, , entrará 8n; 1 ¿Liquidación la que estará a 

cargo, sel Gerente General y? Presidente. -TERCURA: DE LA SUSCRIPCION 

        

4 il quinientas acond or > dinarias y nominátivas de un mil sucres cada una 

“por, tiento del yator de cada una de ellas. 

  

: : pagado el veinticins 

  

Conformé: : ¿consta del Certíficado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO: LA: PREVISORA.- Los Accionistas pagarán el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: 

Queda expresamente autorizado el Abogado ROBERTO ESTRADA 

PERLAZA para realizar todas las diligencias legales y administrativas para 

obtener la aprobación y registro de esta Compañía, inclusive. la. obtención 
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chi 

- Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgádo'por el BANCO LA 

PREVISORA.-1) llegible.- Abogado .ROBERTO ESTRADA PERLAZA.- 

- Registro 'nueve'mil ciento. diecisiete.- Guayaquil.- (Hasta aquí le miñuta) - 

- ="Es'copla.- En'consecuencia:los otorgantes sé afirman en el contenido de la 

-preinsérta Minuta, la-misma 'qué se eleva: a Escritura Pública.- Se agrega el 

- += Certificado de Integración de-..Capital.- Leídá-esta escritura de principio a 

> Tiny por mí -el Notario en ajtá voz alos :otorgantes, quienés la apriveban en 

-bodas!sús partes? $e C “ariridán; rátifican 9 fifman en “unidad de acto, 

e oo Doy fe. i::- 
nor TI 
E A] 

2
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             2 OPA Cod: D. No. 007608580": 0 Ab: E Gogunty S. Lan 

“Cert.-de Vot:0280-078. ¡inci 0 ste orel Nolario Vigésimo - Quinta :de- Guayaquil O 

  

- Z o.” 7 4 + o. + A — poa o Ho Los hy Lo 

SE OTORGO, EN ESTA, NOTARIA, Y EN FE DE ELLO. CONF 1ERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, QUE 

FIRMO, .RUBRICO EN LA, MISMA. FECHA, DE PY OTORGAMIENTO. 
La 
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Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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RAZOR. TOME NOTA AL MERCEN DE LA MATRIZ DE LA EXNCRITURA 

PUBLICA DE SONSTITUCION DE LA COMFAÑIA DEMANCORP SA. DEL 

CONTENIDO DE LA FEZOLUCION M2 4%-2-1-1-0902857 DE LA 

SOPERUTTENDENCIA DE SOMPANÑIAS DE VECHA 11 DE AGOSTO DE 1999 

POR Lá QUE —ADEOBO DICHA CONSTITUCION - GUAYAQUIL, ONCE DE 

AGOITO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- 

    

Ab: Degunde A. Turita Tambra 

Notería Vigésimo Quinto de Cudyatus 

GERTIFICOS Que con Pecho de hoy. Qieds esehtivedo una copis su» 

téntics de esto Courituyo Público en cumpliniento de le dispues 
$0 an ul Decreta Ne. fctedo el 2£ de Agusto de 1.973 poz 

el Prestiente de 1 Aepúnls publicado ur el Aeggistra Oficinl 

GERTIO



FICOS Que Sum fecta de My. ¡Queda ezchives 

     

   

¿G06, ON 
Registrador M 

del Cantón 
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O 
GUAY aqui, a 

0 

Señor Gerente 0 
BANCO LA PREVISORA 

Ciudad 
0 

Señor Gerente: po 
0 

Cumpleme comunicar a usted que la compañía DEMANCORFP S.A., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, O 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entrega! 108 valores -0 
gepositados en la “Cuenta de integración de Capital” de es3 
compaña, a los administradores de la misma. 0 

] ”, 

0 
: Atentamente, 

o o y o 

Ab. Miguel Martínez Dóvalos o 
SECRET, ARÍO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL o 
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MBMDICH 0 
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0 
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